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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS AS e AU sh 
Ciudad.- po 

a ! Los lo 
De mis consideraciones: C e 

MARIA YOLANDA CASTRO JARAMILLO, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía 

COMERCIO Y ANEXOS COMANEX COMPAÑÍA LIMITADA, me permito comunicar que 
mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, el 13 de abril de 2012, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil, de lo cual adjunto la segunda copia certificada, se procedió a ceder 30 

participaciones de un valor nominal de diez dólares cada una, de propiedad de la señora 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo, a favor del señor Marcelo Javier Castro Jaramillo. 

Instrumentada que sea la presente cesión, el capital social de la Compañía COMERCIO Y 

ANEXOS COMANEX CIA. LTDA., quedará integrado de la siguiente manera: 

  

Nombre del Socio N? Participaciones Valor c/p V/Cap.US$ 

María Yolanda Castro Jaramilto o 20. o s 10.00 o 300,00 Y 

Marcelo Javier Castro Jaramúllo 30 $ 10.00 300,00 ( 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo 30 $ 10.00 300,00 ( . 

Fanny Susana Castro Jaramillo 30 $ 10.00 300,00 

TOTAL 120 1.200,00 

Una vez realizada la presente cesión, solicito se digne otorgarme la nómina de socios de la 

Compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

  

<c. 1701451989 Ho VWIV



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA No-.28904 Ls A 
y A 

JARSA 21 

e STORM DE FARTICIFACIOÓNES 

SONTA MAGDALENA CASTRO TARÁMILLO 

A FAVOR DE 

MARCELO TANIER CASTRO JARAMILLO 

CUANTIA:40. USD4300,.00 

Dis 3 coplas 

EH 

En la ciudad de Quito, Bistrita Metropolitana, 

capital de la Fepública del Ecuadora hoy día wiernes 

trece (13) de abril del dos milo dace, ante mí DOCTOR 

FERRANDO FALLO. ELITE, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón fuitos comparecenña por una parte, en calidad 

de CEDEMTE., —la señora — SONTA MAGDALENA CASTRO 

CIARÁMILLO, divorciadas y por otra parte, en calidad 

de CESTOMARIC, el. señor MARCELO. TAVIER CASTRO 

JARAMILLO, —casado con capitulaciones matrimoniales, 

    

      

     
   

  

laz niemarz quie se adiuntan COMC documento 

habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos. 
Po 

mayores de  edadí domiciliados en esta ciudad de 

capaces para contratar y Gbligarse, a quienes 

miifica con su presencia y con las cédidas que me 

presentan, bien instruídos por mí el. Motario en el 

oldieto y resultados de esta escritura pública, a la



que proceden Llibre y voluntariamente, de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura páblica, cuyo tenor literal es el 

siguientes SEROR NOTáRITO: En el registro de 

escrituras públicas a Su Cargo, sirvase insertar una 

de Cesión de Farticipaciones, que se Otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas» PRIMERA . 

CONFARECIENTES,. Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura públicas en calidad de CEDENTE, 

la señora  SONIA MAGDALENA CASTRO TARAMILLO (Oy por 

otra parte, en calidad de CESTONAÁRIO, (el señor 

HARCELO TAVTER-— CASTRO CARARTLLO, Los comparecientes 

son  ecuatoriaños, mayores de edad, de estado c1v11 

divorciada la Cedente, y casado el Cesionarios quien 

mantiene capitulaciones matrimoniales, conforme al 

documenta y a la copia certificada de la partida de 

matrimonia que  adiuntas domiciliados en el. Distrito 

Metropolitano. de Ouito, con capacidad legal para 

contratar * o obligarse, SEGUNDA. + ANTECEDENTES . 

Uno. COMnERCIO Y ANEXOS COMANEX COMPARTA LIMITADA, 

se  constituyré mediante escritura — pública otorgada 

Matario Décimo 

   
ante el Doctor álfonso Freire Zapata, 

Cuarto delo cantón Quito, el cinca de abril de dos 

mil dos, inscrita en el Fegistro Mercaq td del mismo 

cantón el cuatro de junio del mismo aña Das 

Corforme a escritura celebrada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Úuito, Doctor Roberto 

Dueñas Mera, el nueve de mayo. de dos mil cinco,



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

inscrita en el Reg istro Mercantil el uno 

y a da 

  

E 
IE 

rra Ps. dos mil cinco, COMERCIO Y ANEXOS COMAMEX Cra, LU TbA.. 

reforma su. Estatuto 

Universal de Socios de 

COMANEX CIA. LTDA... en 

abril de dos mil ace. 

Social, TERCERA. CESION DE 

La Junta General Extraordinaria y 

    

   

participaciones (30% de un 

bólares Americanos 

señora SÓMNTA MAGDALENA CASTRO ARÁAMILLO, a 

señor MARCELO AAÑTER CASTA 

DISTRIBUCION. DEL 

presente cesión 

cláusula tercera 

la Compañía COMERCIO 

estará conformado 

DAFTTAL. .— 

de participaciones, 

a 

fezszión celebrada 

la Compañía COMERCIO Y ANEXOS 

el amce de 

autorizó la cesión de TREINTA 

valor noninal de Diez 

cada unás de propiedad de la 

favor del 

JARAMILLO. — CUARTA. 

Una vez realizada la 

conforme a la 

que precede, el. capital social de 

Y AREXOS 

de la siguiente manerar 

COMNAHNEX El. LTD. . 

  
Nombre del Socio -: Participaciones Valor c/partic. Capital Social 

  
María Yolanda Castro Jaramillo 30 10.00 300.00  / 

  
“Marcelo Javier Castro Jaramillo 30 10.00 300.00  / 

  
Sonia Magdalena Cástip Jaramillo 30 10.00 300.00 A 

  
30 10.00 300.00 y 

    Fanny Susana cafio Jpramio 

Total / / 120   1.200.00     
  

QUINTA. + PRECIO. 

       CESTONARTO paga 

El precio 

RESCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

en dinero 

de esta cesión es de 

efectiva a 

(US$ 300.00), que el 

la CEDENTE, 

N
S



quien declara recibirle a entera satisfacción. Los 

comparecientes declaran que par efectos de esta 

cesión, nada tienen que reclamarse en el futuro. 

listed señor  Motario,  5e servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUEL LA FIMNUTA. que queda elevada 

a escritura pública con toda sí valor legal, la 

misma que ha sido elaborada por la Abogada Lorena 

Zambrano Moya, matrícula diecisiete - dos mil nueve 

m. doscientos cincuenta y cinco. del Faro de 

Abogados. Fara la celebración de la presente 

escritura pública, see observaron ledos los preceptos 

legales del casor yu  Jleída que les fue a loz 

comparecientes integramente por mí. el Hotario, se 

ratifican en ella y Firman conmigo, en unidad de 

actos de todo lo cual dor fe. 

IFO137 /S6-P 

f) SRA. SU HAGDALENÁ CASTRO IARAPILLO 

  

1 SE. MARCELO JAVIER CASTRO JARAMILLO 

  

si



  

p 5 

O de 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE a 

COMPAÑÍA COMERCIO Y ANEXOS COMANEX CIA. LTDA. $ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los once días del mes de abril de dos mil doce, ¿ 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Panamericana Norte N67-103 Y DÉ Los Ciruelos, se 

reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la Compañía GÓMERCIO Y ANEXOS 

COMANEX CIA. LTDA., con la asisjéncia de las señoras: María Yolanda Cagftro Jaramillo, con 30 

participaciones; Sonia MagdalenafCastro Jaramillo, con 60 participaciones; Ay, Fanny Susana Castro 

taramilio, con 30 participaciones, de un valor nominal de US$ 10.00, cada una. 

    

  

Preside la Junta la señora Fanny María Piedad Jaramillo Ávila, en su calidad de Presidenta de la 

Compañía; y actúa en secretaría la señora María Yolanda Castro Jaramillo, en su calidad de Gerente 

Ger.eral. Por secretaría se comprueba la asistencia del cien por ciento del capital social suscrito y 

pagado. 

Los socios renuncian a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 238 de lz Ley de 

Compañias, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, cuyo orden 

dei cía a tratar es el siguiente: 

1. Cesión de Participaciones 

n atención a lo expuesto, las socias manifiestan su conformidad con lo propuesto, por lo que la 

esebración de la presente Junta y el orden del día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. La 

Presidenta declara instalada la sesión, cuyo desarrollo es el siguiente: 

o
 

ni
 

Tratar ei único punto del orden del día: Cesión de Participaciones 

Toca la palabra la señora Sonia Magdalena Castro Jaramillo, quien manifiesta que es su voluntad 

oiena la de ceder 30 participaciones que posee en el capital de la Compañía, de un valor nominal de 

512.50 cada una, a favor del señor Marcelo Javier Castro Jaramillo. 

507 =1 Sa la propuesta a consideración de la Junta, es aprobada de manera unánime. 

Como consecuencia de la cesión de participaciones aprobada por esta Junta, el capital social de la 

Compañía, quedará integrado de la siguiente manera: 

  

    

   

  

Nombra del Socio Capital Social 

María Yolanda Castro Jaramill 300.00 

NV arce Javier Castro Jara 300.00 

Sus Magdalena Castro Jaramillo 300.00 

cer.ny Susana Castro Jara 300.00 

  

Total 1.200.00 

  



  

| Y AD CONSEJO OE RECTORA 
s CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
1706512439. * 

    

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

pur La tanto, no entran a 

gananciales la cónyuge, señora 

  

VELASCO CHAVEZ, declara que renuncia a 10: 

mencionados en este numeral. bos: Los 

comparecientes, —ExXfrFesan tanbién que los demás 

bienes, derechos y Obligaciones dque hayan adquirido 

o adquirieran, seguirán siendo parte de la sociedad 

comnyugalg o con excepción de las participaciones 

mencionadas en el parágrafo anterior. CUARTA .- 

VTIGEMCIA.“ Las capitulaciones matrimoniales que se 

escriben, se entenderán vigentes desde el día de 

otorgamiento de clas mismas. —OUINTA.- —ACEFTACION.- 

Los comparecientes aceptan expresamente lo señalado 

inetrunentos, por asi convenir a sus 

  

en el pre 

intereses, EXTRA q“ AUTORTEACIOÓN . Los 

comparecientes, $e encuentran facultados en forma 

individual O conjunta, para solicitar la inscripción 

de esta escritura en el. Fegistro Civil y Registro 

Mercantil del respectivo cantón. SEFTIFA.— RázZON.- 

Di la suscrito en estas capitulaciones 

matrimonj se sentará razón al margen de la     

    

    

   
   

    

    
    

    

partida matrimonid. OCTAVA. CUANTIfA.- La cuantia 

de est ecritura es indeterminada. Hasta aqui la 

minita lMeted señor Notario se servirá agregar las 

demás Lávsmicdas de estilo pertinentes. HASTá AQUI LA 

HIRE que queda elevada a escritura pública con 

todo/su valor legal, dla misma que ha sido elaborada 

porfla Abogada Lorena Zambrano Mayas, con matricula



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

   
  

  

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO “CÉDULA 
CASTRO JARAMILLO MARCELO JAVIER '- 
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E nióune roo diecisiete dao N 

doscientas cincuenta Y cinco. Fara la 

profesional 

Ouira. al 

la presente escritura pública, 30 observa RBRo-Tuehoe 

los preceptos legsles del cas0Og yu leída que les Fue 

á (los comparecientes integramente por mí el Hoatario, 

y firman conmigo, en unidad ce do “e ratifican en ell    
acto, de todo lo cual doy Te. 

Mato Colo) (+04 «427.2 - 

Te Pf) SE, MARCELO CAVIER CASTRO ARAFO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y FERULACIÓN 
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INSTUUCC ÓN PROFESIÓN / OCUPADÓN 

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR e. SUPERIOR COMERCIANTE ES333I3222 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . APELLIDOS Y NOMBRES DÉL PADRE % 

! IDENTPLACIÓN Y CEDULACIÓN o a CASTRO JORGE ¿ 

ce La DE Ma  170443848-2 AFÉLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ADANÍA JARAMILLO FANNY 

ASILO Y NOMBRES. LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 
CASTRO JARAMILLO  - QUITO 
MARCELO JAVIER - z .. 2012-01-28 - 

LUGAR DE NACIMIENTO" * FECHA DE EXPIRACIÓN , 
PIGHINCHA | : 2072-01-28 
QUITO , 
GONZALEZ SUAREZ, 

FECHA DE NACIMIENTO 1984-01-16      NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mot 

ESTADO CIvIL " dasado 

MI VELASCO CHAVEZ 

  

Da P0R SPERAL 

REPÚBLICADEL ECUADOR 
> CON HACIONAL ELECTORAL 

ú car CERTIPCADO DE 
. e A LAR Gao 

PETÉN Y Y ¿SUE TA POPU! 

084-0040 énua 

  

   
Se atorgó ante ma en fe de ello confiero esta 

ERCERA A CERTIFICADA de uma CESIORN DE 

FARTICIFACIONES que otorga SONDA MAGDALENA CASTRO 

JARAMILLO, a Ffavor de MARCELO JIAYTER e ¿ASTRO 

JARAMILLO debidamente  firmade y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración A 

  

DE. FEF " ALL ELMIR 
NOTARTO VIGESIMO SERT TFÓ-DEL CANTON QUITO 

    

 



  

NOTARIA TA 
Lecimo UA ro 
EL CANTOS Q 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de Contrato de 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 
“Comercio y Anexos Comanex Compañía Limitada”, de fecha 05 de 
Abril del año 2.002, la Cesión de Participaciones de la referida 
compañía, otorgado por: Sonia Magdalena Castro Jaramillo, a 
favor de: Marcelo Javier Castro Jaramillo, celebrado ante el 
Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, el 13 de Abril del año 2.012, en los términos constante 

en este instrumento público.- Quite a 16 de Abrj del año 
2.012.- El Notario.- 

     
   

      

  

a OR Meu ta 

. Alfonso Freire Lapa 

pr Quito - Ecuador 

     

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904-226 
E-mail: notariadecimocuarta(Yyahoo.com + Quito - Ecuador



úRegistro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1848 del 
| " REGISTRO MERCANTIL de cuatro de junio del dos mil dos, a fs. 1587, Tomo 133, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “COMERCIO Y ANEXOS 
, COMANEX CIA. LTDA.”, lo referente a ón. de. Participaciones, 

imo del 
       

    ISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 

Rro de 0%, mb/ ? 
Ss 

A %- 

  
  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


